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j' l ~1[UNICl[PA:m-~l[DAD DE ]f~A eXUDAD DE BUENOS AXR:E S
\ 

Buenos Aires t 2 ¡e NO\! i91~, 

Visto el Decreto nO 2595/77 (B. 
M. 15.557} por el cual se aprobó la estructura orgánica, mi­
sión y funciones de la Secretaría de Salud Pública, y sus 
modificatorios, y 

OOlISIDERAlIDO: 
./, 

Que del análisis de los facto­
res que con más relevancia inciden en la demanda de atención 
mQdica (registrada y potencial), surge la necesidad de ade­
cuar la estructura de los estaolecimientos hospitalarios con 
criterio de zonificaci6n; 

Que la prioridad de ampliar la 
J 	 cobertura con servicios altamente especializados, condicio­

na la incorporación de nuevos sectores, como así también una 
reestructuración de los ya existentes, tendiente a una racio­
nalización de recursos físicos, humanos y tecno16gicos; 
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Art.f 
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 Art. 

Por ello 

EL IHTElillENTE LffiNICIPAL 

DECR1:'~Ti!. 

l° - Modificase la estructura orgánico-funcional de la 
Secretaría de Salud PÚblica, de acu.erdo con los 
Anexos I} Estructura y 11) Misiones y Funciones; los 
que a todo efecto :foy'man parte integl'ante del pre­
sente decreto. ~ 

2° - Modifícanse el. Decreto 2.595/77 ca.IJ:. 15.557} y sus 
modificatorios, de acuerdo con lo dispuesto en el \, 
artículo lQ. 

\ lo dis~r)'., 
~'I //{

,jO - La Secretaría de Economía, por intermedi o de la Di­
rección de Finanzas, ar0itrará las m(~didas presu­
puestarias correspondientes para el cumplimiento de 
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III.. 
Art. 40 	 El presente decrete será refrendado por los seño 

res Secretarios de Salud Pública, Economía y Ge: 
neral de la Intendencia • 

.Art. 50 - nése al Hegistro lYIunicipal; publiquese en el Bo­
letín Municipal y, para su conocimiento y demás 
efectos, remítase a la Secretaría de Salud PÚbli 
ca, a la Subsecretaría de Planeamiento y a las ­

t\ 	 Direcciones de Personal y ~1ina,nzas. Cum.plido, 
arch::!vese. 
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